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.AL CHIMBORAZO

i Oh monte-rey, que la divina frente

Ciñes con yelmo de lumbrosa plata,

y en cuya mano al viento se dilata

De las tormentas el pendón potente 1

1 Gran Chimborazo ! tu mirada ardiente

Sobre nosotros hoy revuélve grata,

Hoy que de la alma libertad acata

El sacro altar la americana gente.

Mas, ¡ ay I si acaso en ominoso día 
Un trono levantándose se muestra 
Bajo las palmas de la Patria mía, 

Volcán tremendo, tu furor demuéstra,

Y el suelo vil que holló la tiranía

Hunda en los mares tu invencible diestra.

JOSÉ E{!SEBIO CARO 

1835 

ACTA DE LA REVOLUCION 

DEL 20 DE JULIO DE 1810 

CABILDO EXTRAORDINARIO. En la ciudad de Santafé, á vein­
te d� Julio de mil ochocientos diez, y hora de las seis de 
la tarde, se presentaron los SS. M I. I. C. en calidad de ex-­
traordinario, en virtud de haber�e juntado el pueblo en la 
plaza pública y pioclamado por su Diputado al señor Re­
gidor Don José Actveclo y Gómez, para que le propusiese 
los Vocales en quienes el mismo pueblo iba á depositar el 
Supremo Gobierno del Reino; y habiendo hecho presente 
d'cho señor Regidor que era nec,-sario contar con la auto­
Jidad del actral Jefo, del Excmo. señor Don Antonio Amar,-
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se m;rndó una Diputación compuesta del señor Contador de

la Real Casa de Moneda Don Manuel de Pombo, el Doctor 
Don Miguel de JJombo y_ Don Luis Rubio, vecinos, á dicho 
señor Fxcmo, haciéndole presentes las solicitudes justas y 
arregladas de e<1te pueblo, y pidiéndole para su seguridad y 
por las ocurrencias del día de hoy, pusiese á disposición de 
este Cuerpo las armas, mandando por lo pronto una com­
pañfa para resguardo de las casas capitulares, comandada 
por el Capitán Don Antonio Baraya. Impuesto S. E. de las 
solicitudes del pueblo, se prestó con la mayor franqueza á 
ellas. En seguida se manífesló al mismo pueblo la lista de

los sujetos que había proclamado anteriormente, para que, 
unidos a los miembros legítimos de este Cuerpo (con excl11-
sión de los intrusos Don Bernardo Gutiérrcz, Don Ramón 
lnfiesta, Don Vicente Rojo, Don José Joaquín Alvarez, 
Don Lorrnzo Marroquín, Dt·n José Carpintero y Don Joa­
quín Urdaneta, salva la memoria del Intendente Patricio 
Doctor Don Carlos de Burgos), se deposite en toda la Junta 
el Supremo. Gobierno de este Reino interinamente, mien­
t'"'l� la n::s'lla Junta furma Ja Constitución que afiance la 
felicidad pública, contando con las nobles Provincias, á las

qnP. Pn P.I instante se les pe,lirán sus Diputados, formando 
este Cuerpo el reglamento para las elecciones en dichas 
Provincias, y tanto éste como la Constitución de Gobierno 
debieran formarse sobre las bases de libertad é independen­
cia respectiva de ellas, ligadas únicamente por un sistema 
federativo, cuya representación deberá residir en esta capi­
tal, para que vele por la seguridad de la Nueva Granada, 
que protesta no abdicar los derechos imprescriptibles de la 
soberanía del pueblo á otra persona que á la de su augus­
to y desgraciaJo monarca Don Fernando VII, siempre que 
venga á reinar entre nosotros, quedando por ahora sujeto 
este nuevo Gobierno á la Superior Junta de Regencia ínte­
rin exista en la Península, y sobre la Constitución que le 
dé el pueblo, y en los términos dichos; y después de ha­
berle exhortado el señor Regidor su Diputado á que guar-
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